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SUBASTAS

ClONES

DIREccrON GENERAL DE CO

RREOS

Negociado de Cent!'os y Enlaces

D~b:~~dc prcc-cceT5t: .a !:~ celebra.
¿ón de $ubasta para contratar e~

tan:5porte de la correspondencia ~ú

blica en. aut"móvii entre la Qñcina
áel Ramo ~n Cuenca y ~u ~"aci6n

férrea, bajo ~l t:~o má:..::mo de se.i~

mil ochocie~ta3 ve:nte pesetas anua
les y demás condiciones -del !>liego
que: ("'St~ de manifiesto en la Admi
nistración Principa.¡ de Corre~· de
Cuenca, con arreglo a lo preceptua
do .en <;j capítulo pr:mero d~l titule
segun.o.o del Reglamento para el ré
gimen y sel-vieio del Ramo d.e Correos
y mM~fi!:~~~::t.~ iii:-i"ü..jü¿aa'S por
Rea! tiecreto de 2l de .Marzo -de 1907,
se adv¡er~e al -púbEco qUE" se admiti
rán [as p1"OposicioneE, extendidas en
pape! ümbrado de sexta: clase (4'50
pesetas), garantizadas cpn fianza d.,
:.364 pe-setas por cada proposición
que se ~resente en las ante-dichas Ad·
min:s:;raciGne.,q~ ,pr~':t:t;) C'~-::;'yE~iéüto

de lo preceptuado en lá RE'ai or<len
d'=l Ministerio de Hacienda de 7 de
Octubre de r904) hast:l. ~! día 25 de
Se.pr:embr-e, a 1~~ dic~ y s¡~tc .!loras,
y que la apertura de pEegcs tendtii
ruga. en la Administra.ción de Cuen
~; el día 30 de Septiembr~ corder¡o
t~; a las once horas.

.va!encia, 16 de Septiembre de :937.
-El Director gepeial, FT.:;.ncillico de
Ita 'Mata.

l!/!odeJt! de proposIció::

Doa ... , natur:o.l de ... ; vecino de
... ; según cédula pensonal número
~ obliga a <lesempeT.iar la conducc:ón
á.el correo diario desde .. _ a __ . vice
versa, por el precio de ... (en letr~) _..
pesetas anuales; con arreglo a las
condiciones contenidas en ~I pliego
aprobado por la Direcci6n generaL
y para seguridad -de esta {'roposi
ción acompaií.o a ella por separado
la: cédula personal y la carta <le pa
go que credita haber <1epositado "ln

fiam:a de . __ pesetas.

(F$cha y firma -del interesado)
S·_",·-:'ql

PROViNCIAL

DIRECCIOX PROVINCL;'L DE

piRI:\rERA ENSERAXZA

Visto .el expediente promov':'do po'!'
¿on Sah'ador Zor.ita So:-:a "};). :\faes
tro en prop:edad de. la escuela nacio
na} de niños numero 3 de Espinz.:-do
(~furcia), ntÍrr.e:o ú37 de::' primer es
caI:l.fón, -en so:ic¡tl.ld de qu~ se le CCiJ
o.:eda la jubJaci6n volun:ar':¡¡;
T~n:endo en CUe!lta que, según jus

tifica el interesado, Clli'nra con más
de sesc:¡,a anos <te edad y exceden
de cuar-enta los 5crv:c~cs que ,ó¡ :n
:erru?ció~ ha prestado ('n eS¡:-..l€'as
nacionales, que le snn abü!1abies p2.
ra la jubilación; que DO está $()!Ileti
do a expediente gtlb;:'~8.t:'\;o.

Co::n:prúba<!o a5i-U1~~n1 () qt.!e 12. ~scue
la d-e E~::nar<:!o~ que en '!;¡ at.:Ulal:d3¿
desempeña el señor Zor:ta Soriano;
la óh~t_~llo 'E:~ .....:~tt:¿ .d¿; Pci""llll..¡[a y ae
ella se posesionó el l3 d~ ::VIayo ce
1935, por lo que res:..:.¡::a que no Ilet'a
tres años de servicios efecüvos en di
cha escuela.

COl::sicerandc qne por esta razón : il

alcanza la restric::ión que csrablece ei
párrafo segunco del a:rtiCl;lo 105 del.
Esta tuto del ).1ag~c:::t~r!0 .¿~ :3 di! ~1d

yo .de 19:13,
Esta D:!"~cci6n provincial ha acor

dado desest:ma!" e5te exped:é:!l te; por
las razones qu-e Se CQ!!s:g-:¡~n en esta
resolución.

-.Mui"cia, 4 de Septiembr-e de 193í-
El IDirector provincial, J. G. ~Iolíi!.

!P-I06

Visto el ~xped~ente pr:;;movid-o por
doña 'Ramüoa SánC~"1EZ Garcia, Maes
tra de las escuelas nac:o!lales de
Nonduermas (:\Iurcia), número 736
dd primer escalafón, que solicita su
jub:Jación voluntaria.

Teniendo en CUenta qu~, seg~n se
jU5tifica en el expediente, la interesa
da cuenta con más <le 65 años de edad
y 4,5 de servicios .abonables par;j. la
juhiiac:ón; que no está sometida a
expe.a.iente guberna ti \"0 ni ha reaEz a
do !permuta en los últimos tres .años;
que no le han si'(!o :~.plicadcs los pre
ceptos del Decreto de la Presiden
cia del COn5~jo <h. ),,1:::::i:;tr0:5 c.e 27
de Septiembre próximo pasado.

Visto el fsvorable informe del Con
sejo ¡Provincial de Primera Enseñ<ln
Z:l; lo dispuesto, cc.n carác~er genera>,
pOi" Orden de :16 de ?>I2.r-zo últ:mo, y
1... p.rl'0eptuado 4".l} ....1 ;¡ rtku:lo r68 deí

Es:a:u!o ¿el ~13g~:er:o de J g de ~fa..
~·o de 1Q:23,
Es~~ D~:"i:cc:6i'l prcv:nc:a: ha ten:

do :l ~>n acceder z 10 :;o!:ct2.¿O por
la. -e:\"pres2-da ~la'!::;;.r,a naL'io:l3.1 coña
R:lnlún<:. So'.n::hez G:!.::"da, concediéndo
le ]a ju!J:Iac:ón \-c2u:J:a:-ia, con ~,¡

haber pa;;:vo que po, C!:l.sifi':ac~é!l le
cor~e~?cnda.

~!urc~a, 4 ce Sept:<-mbre <le 193i-
El D~recLOr prov':'nc:ai, J. G. ~.!clín_

P-I07

DRDENAcrON DE P.-\GOS DE LA
CAJA GEXERAL DE DFpn5ITOS

Hab:é:!close e:l:traviadi) un r~s

gua~civ, exped:do ~o:- esta Caja ge
nEra: "n S <le JU~¡Q de 1'936, con ]~

nÚlCé:IO 579-4r6 de entrada y 189.483
de ::-eci:s:ro, c~:-resp:lndie~te .a un de
~65::0 p:-ov;s:on2] en ;:ne:á:~co, p.'l!"a

o~tZir a l~s subas::aF; d~ s:e~!:cic·s p'6
bEcos, impo~tar.t¿ m:: se:sc:ent.as no-
....~n!.a y ~~ ~t~ pese~~s ::C-.Ll t;-e~iiLa y
conco céntimos (1.607'35), co~s,:tuído

por la Soc:edad Esp;¡ñoIa de ~Iaqu:.

naria )'Iareili P.Tarelli), de SOl pro
piedad y para C!Ué sirva .ñe garantía
a la m:s:m", para tomar parte en O!'}
cor:curSQ de CU2.d:-os de d:str:bt:ci6n
el! las estaciones ra.¿iotr3Tlsm.:soras
de Jos aeroput?rtosd~ 'R:"!'!";1i~s j"" S~~

Pab:o y refor:n<: en la cent,al de Ba
rajas, ~e pre.:ene a la persona en cu
yo 'Poder ~e h.1lle que 10 presente en
esta Caja C.entr<r.1) ~!! 12. inteE~e:lcü~

de que están tcma¿2S ¡as precauco
rlt's oportunas para G_ue no se entre
gu~ el refl"'rido d~:pés:ro s~c a su le
gítimo '¿uei'io, quedando <Echo re~

guardo s;n n:n~ún V2!r.., ni efecto
transcur~i<los que sean dos meses ¿es
GB }a pubiic.. C:6n Ce este anuncio ~n

la GACETA DE LA REPUBU:CA.
y e! "Boletín Oficialn de esta provin
cia sin haberlO presentado, con arre
glo a Io cEspuesto en el .artículo 36
3-?1 Reg!~:n~:Lto -d.:; :íy -de N~v:embTe

de 19:?g.

:o.r.ailri<i, 17 d~ Septiembre de :937.
-El Orde::::ador <le Pago.s, J. Sanz de
And:no.

.P-Io8

AN UNC!OS PRE\¡10 PAGO

«(PLUS DLTRAll, COM?A~IAANO
NI:'.;:.:'~ ¡DE SEGUROS GENERALES

En C"..ln:;plimiento .de lo dispuesto
en l?] Decreto del ),llnis:erio ce Ha·
cienda fecha 2 .oi~! actual, GACETA
d"l 1. por e1 pr~~nt~ aviso ~.. rOtn·.... ·



DE LA
CLASES

Dl'RECCrON GENE!RAL
DE UD.<\., SEGUiROS y

PASIVAS

"LA ECONOM1.-\", CO).1PA~IA

ES'PA~OL\ DE SECUIROS

A fin de dar cu:nplimi-eIlto ;;. lo (LiJ.
;"i.i~io <-D '!'i lD-ec!"eto d~l M~i~t~:riv

de Hacienda de : del actual, GA·
CETA de] 3, :por el presente a.iso 'Se
convoca a los seii0res accionistas de
esta entidad a. junta g~ne:r.al ext'aor·
dinaria, que ~~ .:cletrará el ¿ü 23 <le:
actual, a las O!:lce -de la mañana, e;l
prime:ra convocator;;;:, y a las doce
del mismo día, -en segunda.

La reunión tendrá lugar en e: do
ItIici'lio socia·, plaza de :Sa:tlta Ana, 4.

1>la.drid, 14 de Septiembre de 1937.
-El Interventor ¿el Estado, Fortu
nato Toni.

MINISTERIO ~E HACIENDA. Y
ECONOKIA

.......P"'Wlb _l ..............-..

ADMINi8TRACiON
DE. JUSTICIA

Aviso oficial

No habiendo justificado la atidad
as.egura<iora extranjera denominada
«La ·Preservatricen su representación
legal en España, a' te.nor de lo dis
pu-esto en .el artkulo primero del De
.creta ¿~l ~'I'~i~l-:1~~i~ :d-e Hacioenda y
Economía de ;: ·del corriente mp..s, la
centra'! de dicha Compañía~ domici
liada en París, 1.8, Rue de Londres,
-deberá proCf,d~!", en. el piazv de vein
te <:lías que le concede -=1 2.rti~.l¡o t.er
cero, 'Párrafo s...gundt> 4jel citado !D~

creta, ·a la designación -de la p-erso
.na que ha .de ostentar en E~aña el
cargo de Delegado generai.

Madrid, ~o <le Septiembr€ d~ 1937
-El Int~rvetltor del Estado (ilegi
ble).

CE'DULA .DE EMPLAZAMl'ENTO

En ·'ártud de plJ:)Vid~:ocia dictada
.por -el señor Juez de IPtimer-a InstaD
~ ~i;¡ ¡¡"-mero ;2 .qe esta -capital, CQI1

i!5ta fecha, eIl 'los autos de maYi)T
cuantía q~e, -en ci)¡¡c~¡.lo .oe pool'e,
sigue el Procurador don Félix Que
.sada, en nombre y !epreseD~:ci6Jl <le
doña Lconcr Santeo-dor.c Linar-es, ,Can
doña 'María del ¡Rosal \Rodriguez, co-

«LA ESTRELLA)

Sociedad Anónima de Seguroa.-Ave·
nida de Rusia. número fS, Madrio1

Ma:dri<i, a r4 de Sepüe'~l"re de 11)37.
-El Interventor cid Estado, Miguel

:\ ¡OS eiect~s d.e de,,¡gn,H a los dQ,;
a<:C':l!!iEt~s q~e -deben for!l:l~r pane
de! Consejo de .."'dmin:str~ci6~ que hg.
de. CQD~tüu~~t, de: co.üÍonni¿aa. con
;o ¿ispu<,:sro !.:.!l -el ~g;;¡;:¡..-i-o párrafo
det a:;tículo ~e~I:do de! Decreto del
~\íin:5t.erio -de Ha.cienda y EconoD1fa
Cto fecha .nos de los corrientes (GA·
CETA del día 3), se cÓQvoca a los
señores 'ac¿onistas de esta Co,.l;IIpañia
a ju.nta gen<?ra.! extraordinaria, que
~e celebrará ·en única ccn";,;ocatüria e:
día ;;:9 .del m~ de la fecn3, a la.s :::
hora~, en el domicili.o de la Comp~·

iiía, .calle del -Barquillo, número 1,

cuarto piso, .que será presidida por el
que sus.::ribe_

Lo:;¡ ;;ru<;¡res acc;on:iJtas que deseen
asistir deberán cum.piir lo dispuesto
en el artículo 17 -de los Estatutos o·
ciales, durante los -días que medien
desde -el de la fecha ilasta el inmedia
tamente precedent.e al -de la cel~bra

ci6n de la As.am.hI<:,'l..

Madrid, 15 .de SeptiemhH~ -de l(}37.
-Kl Interventor del Estado en '.a
CO:ü:ijiiiiita, Antonio Crespo.

CE:R,\·AXTE.S, S..\ .•

Se ci,a, .en primer;;. convocatoria, .<;.

los señores accionistas, para La celé.
braci6n .de la Junta general q-...:.e ha
.de tener lugar ene~ <jQmicilio social,
a las doce horas del <!ía :24 de lo;;
cwrient(;s, con el objeto -de dar cum·
plimiento al Decreto dd 'J\Iinist-eri-o
de Hacienda de fecha ~. del ..í!.ct'.laí,
inserto en la GACETA cel día 3, de
biendo participar .a. los jnter~adQ"

que est,;.¡¡ih:; l.ilnitaco ·~l plazo para
cU!II9lir dicha a:sposici6¡:¡, queda he
cha por el presente anuncio la segun
da convocaton:;¡ que previene el ar
ticulo 2'1 de los Estatutos soci~l~,

~ar.a ~] aia. 3~ -del- .actual, a Ia m~ma
hora.

Los señores accio~tas acr~tadn

sU derecho 9-e asistencia depositamio
¡as acciones -eD. la caja social o entre
gando los resguardoli {lel Banco don
de ~stuv¡esen :depositadas, cinco días
ant-es a la f~cb.a ~e la junta, segú!l
~re'"iene el artículo 27 de' 'los Esta
tutos.

s:;cl~': ce Socorros 1141l~. Juan
de Mena, U, Madrid

Para da¡- cumplimiento a lo dis
pUe5to en el .Decreto. del :!-'-linist-erio
de Hacienda fecha :2 del actu~l, GA
CETA del día 3, .se cita por- el pre
sente anuncio a lOS ~eñores mutua
listas a junta g:.eneral'· extraordinaria,
que se celebrari el día 27 del -corrien·
te mes, a las on('"~ Q~ ~ 1.a m~:!.;':¡á, ~~

sU domicilio social.

Ma<1Iid,16 ¿e Septiembre <le 1937·
-El IJlterventor del 'E;,radó, Migue;
Baeza.

BANCO DE ESPAt':A.-BARCE·
LUNA

...:a 4 los Se-UUI es ac.t:"i.O!li=:.~~ ¿ce e::;t~

Compa"llia a ju.nta general extrao,
dinaria, que tendrá lugar, en prime
ra convocatoria, el ¿la :l o-eJ próx:mo
Octubre, a la;; l1 <ie la mañ~!l~, y ~::

S Cg'U1l da. a. 1..", once y med.i;:, del ~io'

IDO día.

La junt<l. tendrá lugar en ei -domi·
ciii;:¡ ae la. -Compañía, plua de la:>
Canes, número 8, -de esta capital.

:>iadrid, 18 ¿·e Se.p¡:emb~:e de .937·
-El Interventor dcl EH'a<!o, .'\nto
nio Garcia-Suelto.

LA FRATERNIDAD MUTUA
N.:'.CIONAL

Habiendo sufrido extravío un !"es
truardo d~ -dep6sitG tra:us¡nisib1e, nü
~ero 7::'_'1.75, <de pesetas nominales
r6.5OO, en :Deuda Interior 4 por roo,
<?xp!C"di.¿'O por esta Sueursa[ en 6 de
~ayo de 19%Z, a favor de -doña ·Flo
ie:ütiü;' Tr¿!":,"~ Gr~ü.~ '501tera y ma
yor de ~d" se anuncia al pú11ico
PO( única vez, para que el que ~"

cr-ea con derecho a reclamar, lo ve
rifique dentr<> d~ plazo de un mes, a
contar de la fecha de inserci6n <le
.este anuncio en la GACETA DE LA
REPU.BLICA, <cEl¡Mercanti~l'de Va·
lencia y «El Diluvio,). de Barcelona,
según .aeterm i::lall 1(,s a:;tíeulos <:uar
toy <:lJareJ].ta y c:~o del Reglamente.
vig-cnt-e -del :Banco d€ España, advir
tiéndose que, ·~ranscurr::'¿o ·dicno pl:a
:co "Sin. reclamaci6n de .tercero, :::;e ex
pedirá el ~orres-pon.di~ntedupIicado

de -dicho resguardo, anu]an-d-o el pr¡
mitivo Y. q·lL-e-dAndo el Banco exento
<i e toda ..responsab::Fdad.

'-Barcelona, ~s d'e Septiembre -de
1937.-E1 Secr€tario, F. Zubeldia.

X-36r



IDO I~re5el1t;lI1te 'lega! de sus meno,
!'es hijos I'3abel y Amalia ArgueIle~

';('1 Rosal; <ion ~\!fredo _'\rguelles .u~:

Rü;;al ':- doña Luis.::!. Sánchez-B1anco
de ?\I¡guel, as:stida de :;u cSPQSO do!:
Luis ,Sáncilez·Blanco y Sánd:J.ez, so
bre Tescisi6n <le un cor..,rato -de CO!D

praventa, ha. -s:cio acim ¡ti.!a la deman
da f{¡nDuiada. .t.::o!!tr;l !es -demandados
y, por desconocerse el domicilio_ y
paradero de 105 mismos. se les em
plaza por me.:1iQ ele la presente, pa.
;a. qLi.i; compa.r-e:¡can y cüuti:$tt::n La
demanda, en el término de diez 'liias,
expresando su allanamiento o bien
los bechos y motivos legal-es en que
apoyep. -sus exc-epci-ones o la reCOD
1:enci6n, en su caso, y -que las copia.$
simple-s de la demanda 'Y documentos
se enl;u-entran a disposici6n de los
mismos ~n Se\: reta IÍa.

y para que les sirva de cédula -de
empiazamien to a los expresade:; .{é-·

mandados,les .expi-do la presente, que
so::fá inserta, una; e~ la Gl~:GETADE
LA ,RE,PUBLICA, 'Y orra. en el I(Bo

¡etíp. Oficia'h, -eJ.e esta provincia. en
MaarId, a ;) de ~l't1embre de H}37
-El Sec:retario (ilegible).

]C-406

REQUIsnORIAS

T3u.jv apercibimiento de ser dce!arado5
reó_eLdr::s y de incurrir eH la!> demás
respol'lsabilidades llgales, de nc pre·
senta-ysc los procesados ql~C a C011/i

Huación se expresal: e-;: el P!i1:;O q1!'~

.<c les jija, (¡ contar desde el dla de la
p1tbi-icació:n det a·m.mcio 811 este pe.
riódico Oficial y ante. el Juez Q Tribll
¡.al qZle se sellalc, se les cita, llama
y cmp:.a::;a. encJ.l·gándQ~e .:J. lodas las
atltiridades y A.gentes de Uz PoZicia
judicial procedan a la busca, capt1tra
y c01tduccióJ¡ de aquéllos, potzUndo
lQ$ !! d!!P~~;.:!6i¡ d.~ dIc1¡(¡ IU,iz ó Tri_
bu,w.zl, ca;• .¡¡:-;-¿gw a tOS arUcuios S!2

y 38S de la Ley de' E,¡jufciamiellto
Enjuiciamiento miWar de Marina_
criminai, 3.97! y 664 de la Ley de

Oo-fiiHNGUEZMIR, Enrique; na
tu.ral de Plan, .l\yuptami~ntode ídem,
provincia de Huesca, de e-sta-do ca
sado. profesi6n Cara:bhlero, -d"C 47
añQ$ de .edad, esta-r-.H3 1'660 metíos,
color sano, pelo castaño, ceja~ ~.Q'!!!n,

ojos negros; Lladz regular, boca
grand~. barba cerrad<i, viste traje de
uniforme color gris, domicilia-do úl
timamento en Seo -de Urgel, provino
da ce Lérida, ~-rccesado por -el -<le
Eto oc aeserción, ~c';:llpa:recera en el
ttirmino <le quince <lías ante -el se:aor
TC)J.iente juez instructor de C..:rabi
neTOS don RaJad HOIltoria 01~o, =~

sidente -en Seo de Urgel, bajoaperci-
- cimiento que, -de nQ efectuarlo. será

declarado -rebelqe.

So de Urgd, '7 d~ A~ow, -de 193í.
--El Juez inst:-uctor, Rafael Ronto·
riJo

J'M..;......!.2~7

CRESPO DUR.!~'\, Juan: mozo
limpieza. de; vapor "S~nto Tomé)"
pTofeúón mozo limp,eza, sabeJeer y
t'5cribir, proce-sado -por el delito de
deserción del vapor "Santo Tomé», en
la a~taa!ida<:! ausent~= COmp2:--ezca- -e!!

el té~inc -ci~ tr-einta -días, a parti~

d~ la. puhlicación de esta rec¡uis:to;ia.
ante el señor Juez instructor perma
nente -d~ ~st~ Su.bseeretarí9 ) Coman
dante de- Infantería d~ Marina ¿op,
RiI:;ardo Ipérez Esca..rabaj.al, residen·
u.:: ~!! Va·l€I!cia, para responder a 105

ca-rlfO$ que le re5u'lten en cau;;a qu~

p(>r el e~resado ¿elito de oeserciÓ'.1
se le instruye, bajo ape:cibimientü
que, de no €fectua-r su presentarión
en el l'lazo citado, será -declarado Te
be-!<ie.

Val~p.cia, :;:8 (ie .!\.go;;tQ -rl~ 19.37.~

1::1 Secretario, -Fernando Manzan-era.
-Visto bueno, el Juez instrw;;tor, Ri
cardo <Pérez.

JM-I.;;:r8

UB.'\,RRl SORIANO, José; segun
do ()íi<::ia! ¿el vapor llCabo Sar--tc Te
mén, de profesión Oficial naval, ~a

be leer y 'e$cribir, procesado por e:
delito d€ abandono de destiu{), en la
actua,Jidad aUs~ntc, comparezca en el
,érmino de trei;nta día:;;, a partir -dt'
la -publicación de -esra requisitoria,
ante ,el señor Juez instructor perma
nente -de esta Subsecretaria ,de:M:ari
na, Comanaante de Infantería -de Mi.
rina. -don Ricardo 'Pérez EscarabaÍ2-'l,
res¡der.:t~ en V2.1encia, para respon
der a los cargos que. le resulte:n que,
por el (;xpr-e:;ado -delito de abandono
de destino, se le instruye, bajo aper
cibimiento que, de no ef(;ctuar su ~re

~e!ltacié~ -en .el p'!azü citado, ser-a de
clarado rebelde.

Valencia, ~8 de Agosto ~e 1937.
EL Secretario, Fernando "'lanzanera.
-Visto bueno, el Juez instructor, !Ri
cardo ,Pérez.

PEREYRA DESELOUX, Ant()-_

nio; ,Calüeretero -dei vayor «Ciudad
<i€ Ibiza»), natural de )'Iallorca, pro
vinci;;:, de Baleares, domiciliado últi
mament'<"en Valencia, -eJ.e profesión
Calderetero, de 4-5 añ!J-S rle -eqaa, -es
tatura a:lto (delgado), sus señaiS per
sonaI-es: pelo y <:ejas grises, barba

g"~S. 5abe jee:- :-- c:scnb¡r, prüc~ad'J

pur !'~ delito de df>serc:60, en l'L ac
!uali¿.3.¿ ~t:'S::::.üL~, 'Comparezca en. ei
~tr:.:niüv de ¡rei.:lta oías:- a pd.rtir de
'la publicación de esta requ':~i,toria,

ante el señor Juez Instructor perm.'I
ne_nte .ce e5ta Subsecn:taTra <le Ytati
na, Comandante -de Infamerta de ~.{a

rina don Rj,cardo Pér~_z E:::c:>..rabajal,
res:<lente en Valencia, para rc:;pvn
de!' .a los cargos q-ue :le resulten eil
causa que- por el expre3ado ~elito de
dese-rc~ón $e le instruye, bajo aperc:·
bi::niento que, de ;no -efectuar su p!'e
sentaci6n en el pla.zo citado; será O<?
clarado rebelde.

V<alencia, 31 de :\gosto de J'X,;'.---

Ei Secretario, Fernando Mam:3uer~.

-Visto bueno, el Juez instru-clOf, Ri·
cardo Pérez.

JM-I.-l,W

C\'1AS, Anroni.o; T"rcer ),laqu¡n':'~ld

naval Gel "-apor «:Ciudad de Ibiza»,
!l~tu!'~-: d~ :,"fanvI"co~ prOV1D.C~a ¿e
Ba'l-e:lres, domiciliado últiIllóLm€)lle "TI
Barcelona, -eJ.e ¡profesión marino, d~

35 años -d.," IUlad, estatura regular,
sus ~eii.as personales, ?elo y i:ejas
mor~no> sabe leer y escribir, proce
-sa-do por -el deiito -de abandono de
destino; <e.1. la actualidad ausente.
comparezca en -el !ézmirfc de ·t~€intd.

-dia-s, a partir de :la publicación ce
esta requisitoria, aute -el señoT Ju.ez
instructor permanente de esta Sub·
slX;reta~ía -de Marina, Comandante Q.:
1 i¡fa.u.ttriLi, .Jt= ~ía¡rlDa don R:'ca.:-d u

:Pérez E scarabaja-l, residente en Va
:encia, para respon-der a 105 ca-¡bo~

que le resulten en causa que po:- el
expresado delito de abandono de de,,
tin<> se le inSrtruye) bajo .apercib:
mi.ento que, :de no -efectuar 5U -pre
sentación -en -el plazo citado, será ue
cl<:.=-;:du 1'cbel-de.

Valencia, 31 de Agooto .o.e 1,)37.
El Secretario, 'FeTllaIldo ),lanz3-Ilera.
-Visto bUeno, -el Juez instructor, 'R:
car-do Pérez.

ALEMANY COLL; Jaime; engra
sacior d~l vapor (!Ciu<ia-d -de I-bi~lJ,

natu-ral de ,Mallorca, pro....mcia <loa Ba
.le.nes, dQmiciliz.-cio ~ltimam€:ute "'11
Barcelona, de profesión engrasador,
de 45 años de edad, estatura :alt{)
(de-1ga-do). sus señas personales: ~e

lo y cejas gris; barba ~olor gris, sa
be leer y escribir, procesa.do por e:
~elito de deserci6n, en la actualidad
ausente, comj:lareu:a en el término de
treinta días; a partir ~le la public=:



ci6n -de esta requ:~_:toria ante el 'Sa·
ña. Juez :nstnl{;tor pe:rm.;;:nente de es·
ta. Sut>secr-etaría de :\farina, Com.a.n
dante d€ Infantería de Mar:na -dQ!l

Ricar¿El Pérez EscarabOljal, residente
en Valenc:3., para responder a los ca,:,·
go~ que le r~ulten en cau~a -que, -por
eí expresóldo -delito <le deserción, ~e

'le instruye, bajo apercibimiento que,
<le n,:¡efectua r su presentación en el
plazo c:tado, será decInado rebelde.

Valencia, 31 de Agosto de 1937.
El Secretario, Ft"rnando I\.!anzanera.
-Vüto bueno, el Juez -in$tructor, Ri
cardo IPérez. .

JM-I.22~

ESTARELLAS COLOMAlR, Jai
lOe; carnare.c del vapor "C:urlad de
n:.:;;;;;;.;" ",Üur..ii -de ;).!allorca, provin
oia de Bale<'.res, <l¿ profesiGD cama
re':"o, de 35 años -de ed:l<:l. de '!'~t~tu

ra re,g-uJar, sus señas persona1es: pe
lo y. cejas moreno, s2.be leer y escri
bi!'"~ ~!"cc~~~¿o POi .el delito de ,1r!
~e:rc:6", -rll la actuaE.dad ausente:J
comparezca en <!l té7D:I:!lo Q8treinta
¿f.as, a partir -de la publicación de
e~ta requisitoria, ante el señor Juez
iIl5t!"Uctor permanente Je esta Subse
cretaría, Comand<.mte cle Infantería
«o M<l~i!la don .R:t::;'!.rd~ l?ére7. &c.a
Tabaja-I, residente en Valencia, para
,-,pspon.,je'!'" ~ 10"5 ~~LgÚ:S que le resul
te!1 en causa que, per el exp~esado

delito de deser<:i6n, se le instruye,
bajo .apercib:miento que, de ;no efec
tuar su p~esentac::6n en ~J plazo ci
t~~oO; ~~!"á. ¿~;::!ar~¿u Tcb~lde.

Valencia: 31 de Agosto cle J937.
E: Sec:-e-tar:o, Fern~ndo Manzanera.
""';"V:sto bueno, el JtIez instructor, Ri
can'!o Pérez;

CASTRO F.~LCO, Salvador-; hije
.de rl1~n y de Dú!Ct!"~s'l :nz.~ul'"a1 -de. _.;.!
ginet, provincia de Valencia, ¿omj.
ciE:l-do e"l. la -:ane de Có-rón, núme
re: !S, de dicha localidad, de 33 años
.a" ~da-d, esrado soltero, estatura J'650
me~rc~, sujeto a procedimiento por
fa:ta g'a·,'e de primera -deserción;
~ompareced. ~n el término de - diez
días, a canta. desde la fecha de :su
;:'l~bEcac:6n IIn h GACETA DE LA
?EPUSLTCA, en el Juzga'¿o Mili
~aT P('~maneTIte de la Demarcat;:;.{"in
CIO Le_·.T;:¡,nte, "l:1te el Ca-pt:án Juez ins
tructor clon M:guel Gntiérrez Gil, en
¿5¿.i pl;:l:;r~~ de v"';:dencia y e-n el pabe':'

!16n m:Iitar de! Merc<!do C';-D.t-:-~¡T 04
jo 2pe.c:b:m:c;Jto de qu<", d~ no dec
tu:.r;o, será '¿eC-:araac ,ebeldt".

Va:ecci:l.. 25 de A~o ... :o de 1937.
!-:: (:ñ~:t;i¡: Juez ¡n~~ruc!or, ~\1"ig'ue~

Gut: érr.ez.

M.<\.RTINEZFO~S, Edu3.:·do; hi
jo cl-e Enr:qur. y Le\mor, natUé:-.l <:le
Albe.:que, pro"':nc:a de ·V,!.lenc:a. <10
m:cilia-do en !a ca.lle d~i Progrcs-o de
dicha poblac:ó!l, núme_:-a 14, -de 26

afio:;; de eda<l, !cItero, profesi6!1 oc
pend:~Ilte ce f:Hmada, es~atura r '747
metros, sus señas: pelo ruh:o., ceja'S
al pelo, _ojos claros, na r;z aguileña,
barba redonda, boca p~cl'..!ciia, <;0;0.

sano, .frente a::c_,¡a; sujeto a p¡-oce¿:
m:ento por- f.alta g:¿ve d.e p:-:meI"a.
<lc5:.:;-c:ón, -eo;nparecerá en e: térm;
~~ ¿~ ;,:!:..;z díasJ' a conta~ -desde su
publicación en :aGACETA DE LA
REPUBLIC."-, en el Juzg;¡-do ~1:Ttnr

i?eT!:r!a!lentt:' d~ l~ Demz=Tt:f'!..l!.:ión. de
L~vant~, aDte el Juez lns~;-ucta:r C:>.p:
!<Ín de Infa~re,ía don j\Lguel Gut:é
TLez Gil, -en esta p!a:::a de Valencia
y en el 'Pabellón m:'];t:ar ¿",I:Mercado
Central, bajo aperc:b:m:ento -doe clu~,

de )lo dectu:<,.¡-!o, será -ciecla:-ado re
belde.

Valencia, 25 de Ag;:¡s:o de 19~7.

El C29itá:il Juez ;nSl:-uctor, ?I-Eguei
Gutiérr€Z.

VERDU GUILLEM, :Vranu.el; hijo
d.e José y <le Esperallza,- parur«l de
Rocafon (Valencia), de 26 l!.ñcs d.e
.e'd.ad, ce estado sDlte:n:;, su estatura
1'Ó25 metros, suj.eto <l. procedimiento
por faIt2- gra.e -de primer.;; Je5erc:6n,
comparecerá en ...1 .tén:::t:no '¿ed:t;>z
dias, a contar -desde la techa de su
pubI:cación en la GACETA IDE LA
(REPUBr~rc~A:':J e:::;, -el ]ü¡:g<i,dü i"íi1i¡;a;;
-Permanent-c, ante el Juez instructor
Capiiá:a de Infa,nteria don ~ügu,,!

'Gutiérrez Gil, ea esta p!;¡zade Va
.Ieneia y en el pabellón. militar <lel
Mercado Centm'l, bajo -",-p-::Tc:bi.m.ien
to de que, d-e n.o efe!:t~!cJ ::;c¡-,á -d"e
..larado rebelde.

Va.lenc:.a, =5 de Agosto <le 19-37.
El _ Capitán Juez instructor, Migu.e!
Got:érrez.

EDICTO

Don VIctcr Alfred~ BiIh!!oc lb.:::.<\.
rri4:, Oficial ?:-1I:1ero del Cu-e.po ~('

Iit'.:..i a", S,:rv¡cios Ma:itilI);)5, -1;'&
t:<Jetor del exped:ente dl; balLazgo <le
un ca~ón cODten!endo una corre<!er-3->
por ¿o~ vecinos de est. cólpi.tól.l, oe-!
día <:7 de Junio último y en 1;1 pl¿ya
comprendi.¿a en~re las Ar;;nas y ?faJ
vaT7osa, :le V:;l!encia,

Hago saber: Que: ei día. =7 de J~

nio últ:mC) fué hallado, por les vec
:¡:¡ü5 ;:1", esta =p:tal ~iarceloRodrfguel:

R.omero y :\!anuel Igual Garda, y
en la playa comprendida C'~tr-~ I~

Arenas y la MalvaTros, -en cajón ~on:

teni.endo una cO:TGdera, en buen .es·
t---do, y qu~ su valer ar:tu.al :ha sirlo",,"'
fijad o, peri c.::::t1m. ente, .en sei"Scient.. s 'o,'
cincue-nta pes('ta~.

Lo que se hace público ;JOT ~l -pre
:sente y ot¡-os Ce igua-l ·teno:r para que
todas aqueIlai: personas que se consi
deren dueñas <le la 'Corredera citada,
compa.¡PZC2.n p~-:- :;;; v ..:iU5 T~preSeJl.""

,tanfps.JI !eg.:i·l=~n.t~ d.u!'~r:zados,. en e5

ta Delegación "!~aritima v ante ~i.

I,nstructór del expcd~ente, ~n el pla
or.o -de t!'e~nta días, a partir de la pu
blicación de este edicto, pna justifi
car 'Su dereebo y IJ'rop:e-<lad.

V<ile:c.:ia. 2, de Ag<>sto de 19'37.
El I_m!5t:ructor, V¡ctflr ll.ifreeo Bilbao_
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CEDULA DE CITACrON

tpc~ !:L F4t:S~lltc: se cita, llama y e.
p'aza al soldado Antonio Fonseca: Ro
mero, perte!lcc:ente al Bata1l6n 74 ~e

1a- 19 B¡-~gada Mixta, n:::turaJ y Vii:·

c:no -de '-hdrid, calle de HermosiI1a,
n11TJle7o 1 !6~ de -es'!:~dc ~ltero, -di!
profesi6n TI! ecánico d-ect ...:cas, po:" ,-e
neeiente al -Sindicato de la Confede
r2::::ón Naeio:lal del Trabajo, igno
rnncose las dem~s circunstancias, pa
ra que, den-a'o del térmi:ao de di-ez
días compan7ca ~ p:::estar d~dara

C:ÓI! a!l_te -este Juzgado ~HEta"!", l$ito
en Vall ecas, en el Cuartel gClJera'J,
a respo-nder d-e 10s car~os que se le
hace.n en -la causa seguida contra el
m.ismo, por deserción, bajo .apercibi
miento que, <le no- bacerlo, S~ le de
clarará en rebeldía, pa:á:l.dola l~

perjuicios qu-e hub~e:r~ lugar .en de
recho.

y para -que tenga ~fecto j a citac.6n
acordada, expido la presente, que fir
mo en Vallecas, a 25 ee Agost-O -de
1937.-(IIegibJe).-{Ilegihle).
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